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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
32525 REAL DECRETO 253111986. de 14 de lIOViembre.

por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento
para la récaudm:ión de laS CliOtas de la Mutualidad
Ntu:ional de Previsión de la Administración Local.

La Ley 7{1985. de· 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Loca1, establece en el número 1 de su disposición fina1
segunda, que «1os funcionarios públicos de la Administración Loca1
tendrán la misma protección social, en extensión e intensidad, 'lue
la que se dispense a los funcionarios públicos de la AdministraCIón
del Estado, y estarán inte¡rados en el sistema de la Seguridad
Sociab>.

La ampliación de la cobertura de prestaciones, otorgadas a
traVés de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra
ción Local (MUNPAL), tales como la asistencia sanitaria, y la
puesta en marcha de la preatación por desempleo para los contratos
administrativos en régimen de colaboración temporal e interinos,
en términos idénticos a los establecidos para el Régimen General
de la Seguridad Social, supone un gran avance en dicba línea de
equipsración.

De otro lado, la extensión a la MUNPAL, a traVés de la
disposición fina!~ apartado 3.·, de la Ley 7{1985 citada, de
los mismos benefiCIOS de que gozan las Entidades Gestoras de la
Seguridad Social, supone, a nivel or¡ánico, el reconocimiento de un
«status» juridico simi1ar al que ostentan las citadas Entidades.

En la vertiente de la obligación de pago de las cuotas devenga
das, debe bacerse mención especia1 a la Ley 1I{196O, de 12 de
mayo, en su nueva redacción otorgada por el Real Decreto
legislativo 781{1986, de 18 de abril, cuyos principios en la materia
vienen especificados en los articulos 14 y 15, que fueron desarrolla
dos en su día por diversas normas estatutarias.

No obstante esa regulación, el crociente endeudamiento de las
Entidades afiliadas y una sene de problemas surgidos WD este
motivo, pusieron de relieve la levedad de aquélla, lo que aoonso
jaba corregir la insuficiencia de las normas existentes y completar
las lagonas legislativas detectadas, a cuyo fin se dietatOn los Reales
Decretos 264{1979, de 13 de febrero; 2314{1982, de 30 de julio, Y
3431{1983, de 28 de diciembre.

De cuanto queda expuesto, 'J teniendo en cuenta la dinámica de
la propia Mutualidad en la linea señalada precedentemente, asi
como la necesidad de dar un mayor grado de coherencia normativa
a! conjunto de disposiciones que regu\an la materia, se hace
necesario la actualización de todo ese ordenamiento en el área de
recaudación, de tal manera 'l.ue, siguiendo las pautas de los
principios inspiradores que preSIden este sector en el sistema de la
Segundad Social, compagíne, con criterios realistas, la consecución
de dos objetivos ciertamente estimables: De un lado, una mayor
flexibilidad en supuestos excepcionales, respecto de aquellas Cor
poraciones Locales que vienen cumpliendo sus obligaciones de
cotización con babitualidad, a través de la constitución de un

rtgimen de aplazamie:¿ fraccíonamíento de pago, de carácter
estable, asi como de naciones del recargo por mora, y, de
otro, una mayor eficacia y rigurosidad respecto de aquellas otras
Corporaciones que, con carácter sistemático, incurren en descubier
tos, estableciendo un sistema de recargos por mora similar al de la
Seguridad Social, y de responsabilidad por la fillta de ingreso de las
cuotas detra1das a! personal asegurado.

Finalmente, dado que tanto la Ley 50'~~f4, de Presupuestos
Generales del Estado en su disposiCIón segunda, como el
articulo 109 de la Ley 7{1985, de 2 de abril, ya citada, contemplan
y autorizan la compensación para la extinción total o parcial de las
Deudas del Estado, Organismos autónomos, Corporaciones Loca
les, Seguridad Social y cualesquiera otras Entidades de derecho
público, entre las que se baI1a la MUNPAL, y cuyo procedimiento
de compensación y deduoción de libramientos y aMitos entre
diferentes Entes públicos, en el ámbito de la Seguridad Social, ya
se ba implantado por Real Decreto 1081{1985, de 19 de junio, y
por los articulos 52 y 55 del vigente Reglameoto Genera1 de
Recaudación. de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
716{1986, de 7 de ~¡.::,ulta preciso formular y definir un
mecanismo simi1ar en .ón con las deudas existentes en la
Mutualidad, que asigne un idéntico tratamiento a las mismas, al
propio tiemJ.lO que garantice el equilibrio financiero de esta última.

En su virtud, a propuesta de los MinisttOs de Economía y
Hacienda y para las Administraciones Públicas, de acuerdo con el
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros,
en su reunión del día 14 de noviembre de 1986,

DISPONGO:

ArtlcuIo úníco.-Se aprueba el Re¡\amento de Procedimiento
para la recaudación de las cuotas de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local.

DISPOSIOON DEROOATORIA

Quedan derogados el Real Decreto 264{1979, de 13 de febrero,
el Real Decreto 2314/1982, de 30 de julio, y el Real Decreto
3431{1983, de 28 de diciembre, asi como las normas de los
Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis
tración Loca~ que se opongan a lo dispuesto en este Real Decreto.

DISPOSIOON FINAL

1. El Ministro para las Administraciones Públicas y el Minis
tro de Economla y Hacienda -este último en lo relativo a!
capitulo V-podrán dietar '1 adoptar, conjunta o separadamente, en
el ámbito dC sus respect1vas competencias, las disposiciones y
medidas necesarias para la aplícación y desarrollo de lo establecido
en el presente Real Decreto.

2. El presente Real Decreto entrará en vigor al día sigoiente de
su publicación en el «Boletln Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 14 de noviembre de 1986.
JUAN CARWS R.

E Ministro de Relaciones c:oD tu Cortes
y de 1& Secmaña del Gobíemo.

V1RGlUO ZAPATERO GOMEZ

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTO PARA LA
RECAUDACION DE LAS CUOTAS DE LA MUTUALI·
DAD NACIONAL DE PREVISION DE LA ADMINIS-

TRACION LOCAL

TITULO PRIMERO
Disposiciones pneraIes

CAPITUW PRIMERO

RECAUDACIÓN DE LAS CUOTAS DE LA MUTUALIDAD NACIONAL DE
PREvlS16N DE LA AoMlNlSTllAC16N LocAL

Articulo 1.0 1. Las Corporaciones Loca1es, dentro de las
correspondientes nóminas, procederán a desc;o!,tar a su ~na1
asegurado en la Mutualidad Nacional de PreV1S1ón de la Adminis
tración Loca1 (MUNPAL), ';( por cuenta de la misma, la parte de la
cuota que corre a CllI\l0 de dicho personal como cuota de 8segurado,
en la cuantia establecida por las disposiciones vigentes.

2. En sus presupuestos ordinarios, las Corporaciones Loca1es
deberán incluir en las partidas correspondientes de gastos las
cantidades que les corresponda abonar a la MUNPAL como parte
de la cuota y cantidades a ella asimUsdss que deben satlsfacer a su
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cargo. Si durante el ejetcicio resultasen insuficientes lu dolaciones
previstas, están oblipdas a suplementar los créditos correspondien
tes o lI1InSferir laS canlidadea precisas para comp1elai1aa con
prererencia a cualquier ¡asto voluntario. o 00

Art. 2.0 1. Las cantidades a que se refiere e! n1lmero uno del
articulo anterior, que corresponda retener en eada mensualidad,
serán ingresadas en una cuenta especial de valores independientes
y a~ares del presupues1o, boVo la rúbrica «MUNPAL, cuenta
tranSltOrta».

2. En dicha cuenta se in¡resarán 1U cantidades que en e!
mismo mes deban satisfacerse con cargo al Presupuesto de la
Corporación, a que se refiere e! número dos del articuIQ primero.

3. Los 1JlgreSOS a que se refieren los dos números anteriores
deberán hacerse -necesariamente con c:&Iácter simultáneo al
acuerdo- de ordenación del .1"'&0 de lu nóminas del personal
activo correspondiente a la mama mensuaIidad. debiendo formu.
larse, en caso contrario, la oportuna advertencia por e! Interventor,
que se abstendrá de intervenir la nómina de haberes activos en
tanto no se cumpla aquel requisito. o o

4. De la citada cuenta únicamente podrán disponerse fondos
para e! pago de lu nóminas de pensionistas, cuando la Corporacióo
acrúe como. oficioa_~ según e! articulo quinto,~ eR:ctuar
transfereJ1C1llS a la Mutualidad. en virtud de lu liquidaciones
mensuales a que se refiere e! número cuatro del arliculo tercero o
paracom~ las retenciones mencionadas en e! arliculo cuarto.

Art. 3. 1. Dentro de la primera =-..:: eada mes, la
MUNPAL formularáli~na eada . afi1iada, en la
que figurarán lu canti exi¡ib1es en e! mes a la Corporación
por cuotas, tanto de la Corporación como de los aqurados,
cantidades asimiladas a eIlu y aaIdos por ambos conceptos, as!
como por pensiones im~'lue Jl!IOdan resultar de meses
anteriores, por no haberse . liquidar en el momento opor.
tuno. . .
, 2. Si se trata de Corporaciones prOvinciales o de municipios
con más de 5.000 habitantes, se deducirán, dentro de la liquidación
provisional de refereocia, e! importe de la nómina de pensiouistas,
que le será cursada por la Mutualidad para su abono, conforme al
arliculo sexto. o

3. Cuando la liquidación resulte con saldo favorable a la
Corporación, la Mutualidad deberá transferir el importe de dicho
saldo durante e! mes sisuiente a aquel que corresponda la liquida
CiÓn, en la cuenta a que se refiere el número uno del arliculo
segundo.

4. Si el saldo de la liquidación fuese favorable a la Mutuali.
dad. la Corporación estanI obligada a transferir su importe a la
cuenta de aquélla dentro del mes sisuiente a aquél a que corres
ponda la liquidación, con cargo a la cuenta especia1 a que se refiere
el arliculo segundo uno.

CAPITULO II

CONSIDElLACl6N DB LOS PAGOS DELEGADOS

Art. 4.0
• 1. ~ Corporacio~ provinciales y los municipios

con poblacIón ~upenor a 5.000 habitantes, como oficinas pagadoras
de la Mutualidad. abonarán directamente a sus pensionistas, que
residan en la localidad. lu cantidades que les correspo~ de
acuerdo con la nómina remitida mensualmente por la Entidad
mutual, con cargo a la cuenta a que se refiere el n1lmero uno del
arliculo segundo. o,

2. Por el Ministerio para lu Administraciones Públicas podrá
acordarse que acrúen tambi6n como oficioas~ras los munici.
pios con población no superior a 5.000 habitantes, cuando as!
resulte conveniente.

3. La población a que se refieren los dos números anteriores
se determinará de acuerdo con e! último censo aprobado.

~ 5.
0

Para los pensionistaa no comprendidos en e! arliculo
antenor, actuará como pasadora la oficioa de la Mutualidad de la
provmaa donde tenga su residencia el pensiouis~ a cuyo efecto se
remitirán, por la oficioa principal, laa correspondientes nóminas y
los fondos neoesarios.

Art. 6.0 1. Del eWnplimiento del Piesente Real Decreto
serán especialmente responsabIes los Secretarios e Interventores de
lu CorPoraciones LocaIes que, a los efectos de este Real Decreto,
actuarán como De1esados de la MUNPAL en la Corporación
correspondiente. o • . '

2.. Los Secretarios de lu Corporaciones, o los Interventores de
lu mumas, en su caso, deberán comunicar a la Mutualidad. en los
plazos que se señalen, laa altas, bl\ias, variaciones y cuantas
mcidencias se prod_ en el colectivo de ase¡urados, as! como en.
el de pensionistas, si la Corporación actúa como oficina pagadora,
a fin de que lu liquidaciones y lu nóminas mensuales a producir
por la Mutualidad se l\iusten a la situación efec:tiva de los
asegurados y pensionistas.

CAPITULO lIt

lNouso ItlPAllADO D2 i.A CUOTA D2L ASEOU~ .

Art. 1.0 . 1. Los pap de lu oblipciones corrientes deberán
eféc:tuarse en el mes mguiente a aquél al que corresponda la
liquidación; no obstante, lu Corporaciones LocaIes y demás
Entidades afiliada. que prevean la imposibilidad de ingresar en el
p1azo indicado la totalidad de sus oblipciones correspondientes a
abonar a la MUNPAL, POdrán ingresar separadamente lu fraccio
nes correspondientes a las aportaciones que correspondan a cargo
del perso!J8l~" en la cuantía establecida,.en cada período,
por lu diSpoSICiOnes V1gentes.

2. El mgreso separado de esta aporlación del personal asegu
rado será realizado. en su casot en las cuentas recaudadoras
establecidas al efecto en favor de la MUNPAL, Ydeberá efectuarse
neoesariamente con c:&Iácter simultánc:o a la Resolución de ordena
ción de pago de la nómina de personal activo correspondiente a la
misma mensualidad y por lu cuantías descontadas en nómina. .

En este supuesto, la a~ón correspondiente a la Corpora
ción Local o Entidad afi1iada deberá in¡resane con posterioridad
en la cuenta recaudadora couespoddiente, consi¡nando esta cir
cunstancia.

3. En todo caso, el ingreso separado de la aporlación de los
asegurados tendrá carácter de ingreso a cuenta de la totalidad de la
deuda, la cual no se entenderá satisR:cha a nin¡úD efecto hasta que
se efectúe el ingreso de la corresJ?Ondiente aportación de Iá Entidad.
Por consi¡uiente, el indicado mgreso a cuenta no ei<imú"á a la
Entidad afi1iada que lo realice de lu responsabilidades que
pudieran derivarse, al no estar al corriente en e~ pago de sus
cotizaciones y demás ob\iaaciones.· .

4. En los casos en que no se~ al ingreso de lu cuotas
de los asegurados en el plazo indicado, ui se destine, en la parte
correspondiente, a la compeD$llción de prestaciones satisfechas por
pago deleaado, no obstante haberse realizado su descuento en
nómina, podrán exi¡irse, ante el Orden Jurisdiccional correspon
diente, lu responsabilidades pertinentes en los términos señalados
por el arliculo 440 del Real Decreto 1egisIativo 181/1986, de 18 de
abri1, Y demás disposiciones de general aplicaciód. .

5. La normativa sobre recargo por mora se aplicará, de modo
independiente, a lu aportaciones de los asegurados o de lu
Corporaciones Locales y demás Entidades afiliadas cuando aqué
llas se ingresen separadamente, de conformidad con 10 establecido
en este articulo.

CAPITULO IV '.

REcAROO POR.' MOllA

Art. 8.0 Las cotizaciones ingresadas fuera del plazo establecido
en el arliculo anterior, devengarán los sisuientes recargos no
acumulativos:

a) Recar¡os por mora del 5 por 100 de la deuda, si la Entidad
afi1iada in¡resa su aportación fuera del I1Iazo reglamentario, pero
antes de los tres meses desde su vencinuento.

b) Recargo por mora del 10 por 100 si el plazo transcurrido
fuera superior al señalado en el párrafo anterior, y el ingreso, se
produce antes de iniciarse e! procedimiento de retención.

el Recargo por mora del IS por lOO, una vez que se inicie
por la MUNPAL el procedimiento de retención a que se refiere el
título TU con la comunicación correspondiente; y hasta la expedi
ción de la certificación de descubierto. .

dI Recargo por mora del 20 por lOO, una vez expedida la
certificación de descabierto a que se refiere el arlieulo 26.

CAPITULO V

CoNDONACI6N DE LA DEUDA Y DE LOS RECAllGOS roa MOIlA:-

Art. 9.0 I. Las deudas contraidas con la MUNPAL sólo
podrán ser objeto de condonación, exoneración o perdón; en virtud
de no~ con ran¡o de.Ley, en la cuantía y con los requisitos que
en la nusma se determmen.

2. Los rec:araos por mora POdrán ser condonados ¡><>r resolu
ción expresa y motivada de la Dirección T~ca de la MUNPAL,
cuando concurran en una Corporación Loc:aI o Entidad afi1iada
circunstancias excepcionales de fuerza mayor que justifiquen raza
nablemente e! retraso en e! pago de lu oblipciones correspondien
tes, y sie!J\pre que se trate de Corporaaones y Entidades que
ven¡an COlíZaIldo regularmente. A tales efectos podrán recabarse
por la Dirección T~ca los informes~estime oportunos de lu
Asociaciones representativas de lu raciones Loc:aIes, con
mayor implantación en e! áII1bito estataL
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Art. lO. La condonación "" solicitará por el Presidente de la
Entidad aflliada, a llano de las oficinas provinciales de la
MUNPAL, debiendo acompañar a la solicitud el acuerdo del Pleno
de la Corporación o Entidad respectiva y la justificación razonada
de las cin:unstancias que motivan el ..,traJo en el in¡reso.
. Si el recar¡o, cuya condonación "" pretende, afecta a varios
periodos, la solicitud "" formulará necesariamente en un solo
escrito.

TITULOD
Slste_ de aplazamlento y frat:douamIento de los JllI/lOS

Art. 11. Las~es Loca1es y demás Entidades afilia
das responsables del m¡reso de las cuotas y demás débitos en la
MUNPAL, !lue por dificultades transitorias de tesorerla, "" vean en
la imposibilidad de realizar su in¡reso en ~o realamentario,
pocIr6n "'" autorizadas excepcionalmente a a{'1azar el in¡reso de
aqufDas, en las condiciones y con el pmcedimlCUto establecido en
este <:apltulo. . •

E1lraccionamiento de pa¡o, como simple moclalidad del aplaza
miento "" re¡irá por las normas aplicables a éste.

Art.' 12. No podrá concederse apll..miento en ell!"fO de los
débitos correspondientes al personal ase¡¡urado al serviao de las
Corporaciones Locales y demás Entidades afilildas, ni con carácter
lC!1eral de aquBIos débitos que bayan sido objeto de un aplaza
mIento anterior.

Art. 13. Los aplazamientos citados "" podrán conceder discre
cionalmente por la Dirección T6c:ni<2 de la MUNPAL, quien
n>solveri con criterios homOlléneos l' mediante n>solución moti
vada. Estas resoluciones~ "'" ImPUllJW1as,a llano de los
m:ursos pertinentes, por inftacción de ros-n:quisitos consignados
en el presente capitulo.

. Art. 14. ~i¡os.-Para que pueda concedersea~nto,
además de la OX1stencla de dificultades transitorias de teso=fa, las
<;Or¡>Oraciones .Loca1es y Entidades lfiljld.. deberán ..,unir los
IJIU'CUtes RlQ1lIS1loS:. '. .:.

al Hallarse al corriente de pa¡o de las cotizaciones y demás
obligaciones deven¡adas con anterioridad al periodo para el que ""
solicita aplazamiento, o tener suscrito convenio a tal fin con la
Mutualidad. sin perjuicio de lo ""venido en la disposición
transitoria primera, apartado quinto, Y'en tanto "" cumplan las
condiciones del mismo.

bl Presentar la solicitud dentro de los quince primeros días del
mes siguiente al vencimiento de la deuda. La solicitud podrá
referirse bien solamente a la última mensualidad vencida, o bien
afectar además a alguna de las mensualidades futuras pendientes de
vencimient~ si bien en este caso no podrá incluirse mayor número
de mensuabdldes de las que resten basta la termmación de!
ejercicio correspondiente.

Art. IS. Solicitud.-l. El aplazamiento "" solicitará por el
Pn>sidente de la Comnración Local o Entidad correspondiente ante
las oficinas provind8Ies de la MUNPAL, del ""bito territorial
correspondiente.

2. En la solicitud, a la que JO acompa4ará certificación del
acuerdo adoptado en el !,lleno de la Corporación u ÓIpllo compe
tente en las demás Entidades afiliaclas, deberán expresarse con
claridad todos los datos necesarios para determinar las circunstan
cias que justifican la petición y la deuda objeto del aplazamiento
solicitado que, en su caso, seri la que resulte de deducir del importe
de los débitos aplazables e! de las pn>staciones satisfecbas por la
Corporación o Entidad aflliada, en Rsimen de pago delegado,
correspondientes al mismo periodo, y que no vayan a "'" compen
sadas con las cuotas descontadas al personal asegurado, de carácter
inaplazable estas últimas, de modo anál'!B" "" actuará con los otros
conceptos que puedan intcwane en la liquidación.

3. I¡ualmente se acompañant propuesta de ap1azamiento o
liaccionamiento de pa¡o con sqjeción a los p1azos máximos
prmstos.

4. Fmalmente deberá bacerse constar la cuenta de! Banco de
Cr&\ito Local y Olla Entidad financiera a llavés de la cual la
Entidad solicitante procederá a domiciliar los _ de los distintos
plazos a los que afecta el aplazamiento. ., .

Art. 16. La oficina provincial de la MUNPAL ..,ntitirá con su
informe, que deberá evacuar con carácterJlI'Íoritario en un plazo
máximo de quince días, la solicitud a la Dirección Técnica de la
MUNPAL, que podrá .....bar cuantos informes y dietémenes
estime convenientes, para una información más completa, antes de
resolver.

Art. 17. Reso/uci6n.-1. La Dirección Técnica de la Mutuali
dad. en el~ de quince dlss, a contar desde que hubiera recibido
el.último informe, n>solveri diacn>cionalmente som la solicitud,
comunicándolo a la oficina provincial de la MUNPAL, a efectos de
notificación.

2. La resolución que conceda aplazamiento determinará los
si¡uientes extn>mos:

al El periodo tota1 de aplazamiento, que babrá de "'" limi
tado, sin que, en nin¡ún caso, pueda exceder de un año.

bl Los plazos de amortización y la cantidad a abonar en cada
uno de ellos.

el La cuantla de la deuda aplazada que, en IU caso, resulte de
deducir de las cuotas 'razld.s el importe de las prestaciones
satisfecbas por la Entidl en R¡imen de pa¡o delepdo.

Art. 18. NotifiCDCionn.-La notificación seri realizada a llano
de la oficina provincial de la MUNPAL a la Corporación Local o
Entidad soliCItante, en e!l'!SZ<! máximo de cinco días sisuientes a
la recepción de la n>soluClón de la. Dirección Técnica. .

Art. 19. E/ectivltJo¡J de la roncesi6I1.-Para que el aplazamiento
concedido surta plenos efectos seri necesario que la Corporación
Local o Entidad afiliada in¡rese, en los p1azos realamentarios, la
aportación de la cuota correspondiente al personal asegurado.

El abono de estas cuotas pocIrt realizarse por compensación con
las prestaciones de pa¡o de1epdo, ..,lativas al nusmo periodo,
cum¡>1ieodo estrictamente lo estipulado en la declaración de
solicitud de aplazamiento. .

Art. 20. I!;fectos de la denegación.-Denq¡ado e! aplazamiento,
por resolución que babrá de "'" expn>sa y motivada, el ingreso de
los débitos para los que se solicitó aplazamiento deberá realizarse
dentro de los quince días siauientes a la notificación.

En este caso, las deudas vencidas' durante la lIamitación del
~jmjento de aplazamiento, incluidas en 1& solicitud, no
incurrirán en rccar¡o de mora alguno;si bien deven¡arán e! tipo de
interés lepI del dinero, por e! tiem¡>o transcurrido enm la fecba de
vencimiento del plazo resIamentano del in¡reso en periodo volun
tario y el día del in¡reso efectivo. . . _

. Art. 21. lntereses.-La deuda a¡>lazada devenpnl intereses
conforme al tipo de interés lepl del dinero, vi&ente en e! momento
de la concesión del aplazamiento, calculado por el tiempo que
medie enm la fecba de vencimiento del plazo de in¡reso en periodo
voluntario y e! pa¡o efectivo.

Art. 22. l;fectos del aplazamiento.-Lu Corporaciones Locales
y demás Entidades .fili.d.s que tensan concedido aplazamiento en
e! pago de sus débitos, con respecto de los mismos, se considerarán
al corriente de pago, en tanto cumplan las condiciones del
aplazamiento.

Art. 23. lncump/imiento.-En caso de no cump!imentarse ~
in¡reso del iml"'rte de los aplazamientos en los períodos estableCI
dos, se "",uerirá a la Corporación al pa¡o. Transcurridos quince
días desde el mismo sin obtener satisfacción, se procederá a expedir
la pertinente certificación de descubierto a efectos de lo ""visto en
e! articulo 26.1 del titulo m, generando la deuda los rccar¡os IJOr
mora, 10m el principal Ylos intereses, en la cuantía que ordinaria-
mente~ .

~
ciadO el . 'ento de retención del titulo men nio¡ún

caso la concesión de aplazamiento de pa¡o, con la
salv del procedimiento excepcional de liaccionamiento, al que
se refien> e! articulo 27.2 del citado titulo m.

TITULOill

Procedlm1ento para la compensacl6D y deducclón de las
deudas de las Corporaciones Locales COD la Mutualidad

Nacional de PrevislóD de la Admlnlsttacl6D Loc:aI

Art. 24. Cuando las Corporaciones Locales tengan deudas
firmes y no satisfechas con la Mutualidad Nacional de Previsión de
la Administración Local, "" pocIr6n deducir ~n favor de esta ú1tim!,
las cantidades que correspondan, sobn> los Importes que la Adml
nislIación del Estado deba transferir a las ..,rendas Entidades, con
arreslo al procedimiento que"" resuIa en los siguientes articulos.

Art. 2S. 1. Comprobada por la Mutualidad la existencia de
una deuda en la que concurran las circunstancias de exifibilidad y
firmeza a que "" ..,/ien> e! articulo anterinr, comunicará a la
Entidad Local respectiva, a trano de la oficina provincial cones
pondiente, que se inicie e! procedimiento para la retención.

2. A la comunicación a que se refien> e! número anterior se
acompañllrá, necesariamente, la correspondiente notificación, en la
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que conste la natUIaleza y fecha de determinación de la deuda, as!
como la cuantía total de la misma, para cuya deducción se haya
abierto expediente de retención.

En la comunicación se concederá a la Corporación Local
deudora un plazo de treinta dl8s a partir de su recepción, para
expresar su conformidad con el procedimiento de retención.

3. La oposición al procedimiento de retención se presentanl
ante la oficina provincial de la MUNPAL correspondiente,
pudiendo fundamentanc en aJsuna de las siguientes causas:

al PIliO total o parcial del descubiero incluido en la notifica,
ción.

b) Prescripción de la deuda reclamada.
cl Aplazamiento conoedido o en trámite, conformé a la

normativa vigente. <

dI ImpulaCiones contables móneas.
el Falta de notificación en regla de la liquidación, siendo esta

procedente, o defecto de forma en la comuntcación o notificación
a que .se refiere el número 1 de este articulo, que le afecte
sustancialmente.

Art. 26. 1. Si la Corporación Local no formula reclamación
contra el procedimiento de retención a que se refiere el articulo
anterior, dentro del plazo concedido al efecto, la Oficina Provincial
remitirá las actuaciones a la Dirección Técnica de la MUNPAL,
junto con la oportuna certilkación de descubierto.

La certificación de descubierto, junto con el expediente que le
sirve de base, será remitida por la Dirección Técnica de la
MUNPAL al Ministro para las Administraciones Públicas, para
que éste comUDlque la procedencia de la retención al Ministerio de
Economía y Hacienda, a efectos de que por éste se adopten medidas
conducentes a asegurar el _ de la deuda mediante la oportuna
retención en las transferencias a efectuar a las Entidades deudoras,
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, sin perjuicio de
emItIr, cuando lo estune conveniente, el informe previsto en el
articulo 27, número 2, de este Real.Decreto.

2. Si la CorporaCión Local hubiera efectuado reclamación en
los términos y plazos previstos.~n el articulo anterior, la Oficina
ProVtDCial de la MUNPAL renntirá las actnaciones a la Dirección
Téemea de la nnsma para su resolución y, en su caso, expedición
de la certificación de descubierto que proceda.

3. Todas las aetnaciones, incluida la resolución contra la
reclamación y la correspondiente certificación de descubierto serán
remitldas al Ministro para las Administraciones Públicas, a los
ef~ de lo previsto en el apartado 2.0 del número 1 de este
.articulo.

4. Contra lllJ resoluciones de la Dirección Técnica que resuel
van las. reclamaciones de~ Corporaciones Locales oponiéndose al
procedimiento de rentenetón,~ interponerse recurso de alzada
ante el ~lDiStrO para las Administraciones Públicas, en el plazo de
qwnce dias, cuya fiI110 a¡otanl la vía administrativa.

Art. 27. 1. Las cantidades retenidas se ingreaarán en la
cuenta que la MUNPAL tendrá abierta en el «1lanco de Crédito
Local y, una vez comprobado el abono realizado aquéDa lo
comumcará a la Corporación Local deudora, imp~tándose los
_ .. en su caso, a la cancelación de los débitos que motivaron la
~licltud, por o~en de .an!í&üedad Igualmente se notificará el
ingreSO a la 0fiClD& Provinci81 de la MUNPAL correspondiente, a
efectos de su anotación contable.

2. La deducción del importe que se haya acordado se realizará
en un solo plazo, salvo que por el Ministro para las Administracio
n~ Públicas, a propuesta d;e ~ Dirección Técnica de la MUNPAL,
0.1das, en su caso, las Asociaciones representativas de las Corpora
Cion~ Locales de ,!",yor .implanlaClón en el ámbito estatal, se
~prectase la eXlstenCill de cm:unstancias excepcionales que aconse
Jasen un fracCionannento excepcional, con sujeción a los plazos y
periodos de amortización previstos en el articulo 11 apartado
segundo, de este Real Decreto. '

DISPOSICION TRANSITORIA 1

Los débitos vencidos y no satisfechos, contraídos por las
CorporaCiones Locales f demás Entidades afiliadas con la MUN·
PAL basta el ,31 de di,,!",,!bre de 1985, deberán quedar resueltos
durante lo~ seiS meses _entes a la entrada en vigor de este Real
Decreto, bIen, por su. efecli~ liquidación e in¡reso en la tesorería
de la ~utualidad. bIen medi,ante la suscripción de los oportunos
convemos~~ las Corporactones morosas f la Mutualidad. en la
forma preVlSta en esta disposición transitona y en las si¡uientcs:

1. Solicitud: La. solicitud de suscripción de un convenio se
cursará por el PreSIdente de la respectiva Corporación, previo
acuer~ adoptado en. e~ Pleno, a la Dirección Técnica de la
Mutualidad. con antertondad al 31 de diciembre del 060 en curso
Para formular la solicitud se requerirá: .

al Memoria explicativa de las circunstancias económicas o
presupuestarias que han impedido a la Corooración o Entidad
aIlliada solventar su deuda con anterioridad, obacerlo aetua1mente
de una sola vez.

bl Estado justificativo de que la Corporación solicitante se
haDa al día en sus _s corrientes a la Mutualidad correspondien
tes a las cuolaS del ejercicio 1986 o, en su defecto, el compromiso
delD~ antes de 31 de diciembre de dicho do, si se Concede
su 'en~

c La solicitud incorporart i¡ualmente las menciones que la
Corporación estime oportunas.

2. Propuesta: A la solicitud se a<ljuntanl una propuesta de
liquidación y _ de la deuda pendiente, aprobada por el Pleno de
la CorporaCión, que habrá de ~ustanc a las siguientes determíJlI,.
ciones:

al Los plazos a satisfacer se escalonarán de manera que la
deuda resulte liquidada en el plazo máximo de cinco dos, a contar
desde la fecha de inicio de la vigencia del Convenio. Este plazo será
improrropble, no obstante lo cual, las Corporaciones podrén
reducir el mismo en sus propuestas de convenio cuando lo estimen
oportuno. .

bl Las cantidades as! aplazadas devenprán intereses con·
forme al tiJlO de interés lCJal del dinero viJente en el momento de
la suscriPCión del Convemo. El cálculo de lDlereses se realizará por
el tieml'" que medie entre la fecha de entrada en • del
Convento yel último plazo de _ de la deuda que se co_ en
el miSmo.

el Cuando la Corporación que solicite un Convenio reduzca el
plazo antedicho de cinco o6os, obtendrá una rebaja en el tipo de
mtetét, aplicable a la deuda, medio punto por cada 060 en que lo
di$minuya, pudiendo minorarse i¡ualmente el tipo de interés
proporeonalmente en los casoa en que se acorte el plazo de
amortización por periodos inferiores a los anuales.

3. Aprobación: Las solicitudes recibidas por la Dirección
Técnica de la MUNPAL, una vez estudiadas por la misma, serán
resueltas discrecionalmente por dicha Dirección Técnica, mediante
resolución expresa motivada y con criterios homoséneos, en el
plazo de un mes desde la rece~ónde la propuesta. Durante este
plazo, la mencionada Dirección Técnica podrá recabar de la
Corporación solicitante las ampliaciones y aclaraciones que consi
den: necesarias. En caso de que la propuesta de Convenio sea
a<:ep!ada, se procederá a su fonnalización eJI el mes siguiente a la
notificación ae la misma.

. 4. Cumplimiento: La Mutualidad procederi a la confección
del oportuno cuadro de amortización de la ,deuda, uf como al

. establecimiento de los medios necesarios para el control de la
ejecución y cumplimiento del Convenio. El imJlll40 en las fechas
acordadas de al¡¡unos de los plazos previstos, motlvará la expedi
ción por la Mutualidad de la correspondiente certificación de
descubierto, iniciándose el procedimiC'lto previsto en el artlcuIo
26.1 del titulo m del presente Re¡lamento. Igua1mente se conside
rart resuelto el Convenio súscrito, con la consi¡uiente aplicación
del recargo~tario a la parte de la deuda pendiente de _

S. Novactón: Aquellas Corporaciones y demáa Entidades 8fi.
1iadas que se hubiesen lICOIÍdo a aI¡ún Convenio con la Mutuali·
dad. con anterioridad a la entrada en visor del presente Real
Decreto, y lo venpn cumpliendo con puntualidad. podrén optar
en~ seguir liquidando su deuda conforme a las estipulaciones de
los mismos, o bien acogerse antes del 31 de diciembre del presente
año a un nuevo Convenio reaulado por las normas contenidas en
este Real Decreto.

DlSPÓSICION TRANSITORIA II

A las Corporacibnes y Entidades afiliadas que en 31 de
diciembre tuviesen débitos pendientes de _ con la MUNPAL,
Yque durante los seis meses ~entes a la entrada en VÍIOr de la
presente di$posición no los hub_ hecho efectivos, o no hubiesen
solicitado acoserse a un Convenio de los descritos en la disposición
transitoria~te, o habiendo solicitado se les haya denepdo
su súscri~ón, le será de aplicación lo dispuesto en el punto 4 de
la dispoSleión transitoria pnmera para los casoa de incumplimiento
de Convenio, con la expedición por la Mutualidad de la oportuna
~ficaciónde descubierto y aplicación de los recaJllOS correspon
dientes.

DISPOSICION TRANSITORIA m
En cualquier momento las Corporaciones~ Entidades

',filiada, que hayan suscrito Convenio podrán ... a la Mutua..
lidad, a fin de atender al _ de sua débitos una sola vez,
procediéndose, en su caso, al descuento de los intereses de
aplazamiento que correspondan. Asimismo, se podrá establecer en

¡.

t•
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los Convenios de amortización de los débitos pendientes que el
Banco de CRdito Local de Espaila u olra Entidad financiera
~ten los paaos de las Corpotaciones a sus reopeclivos. venci-
mientos. _

DISPOSIClON tRANSITORIA IV

. Las Corporaciones Locales oonlinuarán obIiaadas a cotizar a la
Mutualidad sólo por las plazas cubiertas de su planlilla, excluidas
las plazas vacantes.' '. '

La base de cotización será la _b1ecida J.lOf el Gobierno, a
propuesta del Ministro para las AdministrllC10nes PIlbIicas, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 del texto refundido de
la Ley 11/1960, de 12 de. "!8}'O aprobado por la disposición
adicional del Real De=to ~tlvo 781/1986, de 18 de abril.
E~_depa¡ode~~porIasCorporaci~~~

pales mayores de 5.000 habitantes que no ven¡an ya actuando
como oficinas pa¡adoras, previsto en el articulo 4.a de este
Reg]amento, entrará en visor en el momento Due se determine por
la Dim:ción Técnica de la Mutualidad Nacio.l'al de Previsión de la
Administración Local.

32526 ORDEN de 9 de diciembre de 1986 por la que se fija
la nueva cotización a la Mutualidad Nacionaf iJe
Previsión de la Administración Load.

E Real De=to 1075/1983, de 4 de _yo, determinó el tipo de
cotización a pssar por las Entidades afiliaw y los ase¡urados oon
efectos de I de enero de 1983, pm:isando en el p6rrafo segundo de
su articulo único, que habrla de implanwae cuando se estableciera
de manera efectiva la prestación de asistencia sanitaria.

Ordenada la puesta en visor de dicha prestación especial por
Real Decreto 3241/1983, de 14de diciembre, en el mismo se rquló
que los costes derivados de su implantación se financiarfan con
carso alas reservas de previsión de la MUNPAL, especialmente del
Fondo para el Rieqo de Asistencia Sanitaria, autorizándose al
propio tiempo en su llisposición transitoria sesunda al Ministerio
correspondiente para aplicar, a partir de I de enero de 1985, la
cuota prevista en el aludido Real De=to 1075/1983.

A pesar de las citadas facultades conferidas, no se hizo utiliza·
ción de las mismas durante los ejercicios 1984 y 1985, en la idea
de conceder un~o lo sufiCIentemente dilatado para que las
Corporaciones Locales regularizasen tanto sus~ de seslión
asistencial como sus relaciones económicas con la MUNPAI.

De 01ra parte, a fines del ~cn:icio económico 1985, ni uno ni
otro asunto hablan enoonlrado el camino seauro de su resolución,
razón por la cual, ante la descapitalización que la financiación de
la asistencia sanitaria con ClllJO a reservas mutales implicaba para
la MUNPAL, Y ante el hecho oonlinuado sin atenuación de la
morosidad de las Entidades afiliadas, por Orden de 16 de diciembre
de 1985 se vino a hacer uso limitado de la autorización antes
aludida contenida en el Real De=to 1075/1983, de 4 de mayo,
incrementando el tipo de cotización en nueve puntos, sin ak:anzar
el total previsto de 13,75 puntos.

Sin embarsu durante el~ económico de 1986 se han
apreciado dos hechos novedcisos que permiten revisar la medida
antedicha. En efecto, de un lado, paRee haberse contenido e
iniciado la vfa de resresión, la tendencia a la morosidad de las
Entidades afiliadas; de otro lado, la aparición de un ReaJamento de
Recaudación de los recursos de la Mutualidad, que establece una
sistemática limitativa de las posibilidades de impapdos, puede
prantizar la eliminación defuiitiva de los dfbitos acumuJildos de
las Co~ones con la Mutualidad, a la par que impedir la
generaCIón de nuevas situaciones de morosidad como las padeciw
por la MUNPAL en el periodo 1979-1985.

En todo caso, debe señalarse que esta revisión de los tipos de
cotización no puede servir de base para ~uzpr ninsuna actua
ción de futuro por cuanto el mantenimiento cleJ equilibrio presu
puestario anual oontinua exisiendo en estas condiciones, una
unportante aplicación de reservas para completar la financiación de
la asistencia sanitaria; si bien, esta actuación tiene un limite
inevitable que viene prefijado por el puro asotamiento de tales
reservas.

Finalmente las necesidades de cum;tación de la norma
tiva dispuesta en el Proyecto de Ley de puestos Generales del
Estado para 1987, en lo que se relfere al aoercamiento del sistema
de protección aocial de los funcionarios de nueva incorporación a
la Adminislración Local con la de los funcionarios civiles del
Estado, exi¡en determinar, para las nuevas bases de los Jl!imeros,
a partir del I de enero de 1987 tipos de cotización especIficos que
mantensan la equivalencia de recaudación con el promedio de los
de los fúncionanos in&resados en la Adminislración Local hasta el
31 de diciembre de 1986.

En su virtud de todo ello, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Articulo l.o Las bases de cotización del personal asesorado
que a 31 de diciembre de 1986, se encuentre en situación de activo,
será la que le corresponda se&1ln el Cuerpo al que perle~ 'j el
número de trienios acreditadO. La cuantía de la base resuIad<>ra
para cada Cuerpo y trienio será la establecida para 1986, incremen
tada en un 5 por 100.

Art. 2.0 A partir del I de enero de 1987 el tipo de cotización
ala Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminislración Local,
por los funcionarios aseaurados que estuvieran en situación de
activo a 31 de diciembre de I~;:o~anen el 60 por lOO de la
base, del cual, el 51,5 por lOO q a carso de las Entidades
aIiIiodas ~ el 8,S por 100 a ClllJO de los asegurados.

Art. 3. Para la cotización de los funcionarios de la Adminis
tración Local que se~ a la misma a partir del 1 de enero
de 1987, el tipo de cotización se lija en el 44 por lOO de la base de
cotización que se eatabIezca en la Ley de Presupuestos Generaíes
del Estado, corres¡>ondiendo el 37,S por 100 ala Corporación y el
6,5 por 100 a los funcionarios.
. Art. 4.0 Para la compensación financiera por asistencia sanita
ria prevista en el Real Decreto 3241/1983, de 14 de diciembre,
cuando proceda compenaar a aI¡una Corporación o Entidad
aIiliada por la prestación aludida que se otor¡ue a al¡ún funciona
rio de los mencionados en el artleulo precedente, el tipo de
compensación se establece en ellO por 100 de la base de cotización.

DISPOSIClON FINAL

Se Iilculta a la Mutualidd Nacional de Previsión de la Adminis
tración Local para dictar las nOr=l de desarrollo necesarias para
la ejecución de lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 9 de diciembre de 1986.

ALMUNIA AMANN

limos. Sres. Subsecretario y Director ll!cnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 9 de diciembre de 1986 por la que se
modifican determinados preceptos de los Es/a/utos de
la MutuaJidllli Nacional de Previsión de la Adminis
traci6n Load.

E =ndato oontenido en las diferentes Leyes de Presupuestos,
correspondientes a los últimos ejercicios, de acomodar el sistema
de previsión de los funcionarios de Administración Local 01 de los
funcionarios públicos del Estado, determina que, sin perjuicio de la
adopción de la normativa que .een profundidad tal acomoda
ción, sea necesario, con CllIicter mmediato, introducir una serie de
modili<:aciones de los Estatutos de la Mutualidad Nocional de
Previsión de la Administración Local, aprobados por Orden de 9
de diciembre de 1975, suprimiendo una serie de preceptos que no
tienen equivalencia oon el réBimen de funcionarios públicos del
Estado, y adaptándoles a las previsiones contenidas en las Leyes de
Presupuestos para el Ré¡imen de Clases Pasivas, y todo eUo por
lratarse de nor=s que, por su carácter, no están afectadas por la
compl~idad derivada del proceso de adaptación, y que, de no
modificarse, suponclrfan el mantenimiento de una situación de
~ de lrato entre dislintos siste=s de previsión de
funcionarios pÚblicos, oonlraria a los principios de acomodación
señalados en las citadas Leyes, y dilicilmente justificables.

Dichas adaptaciones afectan al control de supervivencia de los
pensionistas, al reintegro de las prestaciones percibidas indebida
mente, al Ié¡imen de incompatibilidades de pensiones, a la
imposibilidad de computar el periodo del serviCIO militar para
causar pensiones, al requisito de dependencia económica en la
pensión a favor de los padres y a la limitación a los veintiún años
de los incrementos por bijo, que pueden percibirse acumulados o
la viudedad, todo ello en consonancia con la normativa aplicable
en el Estado.

IsuaImente se hace necesario, a la vista de la experiencia de
8estión acumulada, introducir modificaciones relativas a plazos en
Cl siste_ de afiliación y partes de variaciones de la Mutualidad,
la instrucción de un expediente previo en los casos de jubilación
voluntaria, y _tizaci~ en los casos de pensión por ceguera o
parálisis total incurable y en la aran invalidez.

De otro lado, la publicació'l del Real De=to Lesislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido
de las disposiciones lesales vigentes en _teria de~en local, al
establecer en su articulo 139 el unos requisitos similares a los
vigentes en el Ré¡imen de Clases Pasivas para poder solicitar la


